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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pablieia les martes Jueves y

Se eascribe en le SscweU-Kpotreí/lce, celle de le Misericordia admero 4.
Loe eaecriptores tienen derecho ademAs de los números ordinarios a los extraor- 

dlnarles, excepto los qne contengan las llstaá electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, paUbra 0'08.—Id. para loa que no lo son 0-06.

HÜM. 9027
Las leves obligarán en U Península, Islas adyacaetes, Caaerias y terrlferlM de 

Afriea «jetos a la leglslaclóo peninsular, a les reintn 6ias de la pren alga déu, M ee 
ella ne se dispusiera otra cesa. S» entiende hecha tu prciaulgscitfn el lia a que ter
mine te Inserción de la Ley en la GeceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que ee mandeo publicar en ios Bo l bt í tas OnciALBs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe editeree 
de los mencionados periódicos. (K. O. de 6 Abril de 1839).

Gobiemao Civil
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PARTS OFICIAL 111do,-a. L. W4a s-jet» um-1 p-W
, . » n"7,r VTTT bléa eo .u exploudtn. U nspecotáa t , vl6nt08 0 jt)b .,co.
* M «i Svr Oao Alfonso XIII (qu- Ja )a jsfltu„ de Obras PúbHeas do1» . E( pla¡¡i l3 9jecnol'n s014

Jto < M, » «ala» Don» Vio- I pr0Vinda so otorga con arreglo • las de uo 4a() a (,on!iir d0 f6ch.v=,u..
wh Sngaoc» 3. A B el Principo da pr6Mripolones que la Ley general do Ki laoump1(tn!anto de cn»!qal8rft de
áeturias é Infantes y demás personas I Obras pübtlcas tija par» las concesiones condiciones de la autoría óa datola Angosta Boa! continúan Le M a C1AM y adomúe ala perjuicio misma
lin novedad en su importante talud, de tercero dejundo a saivo lo, derecho» con ,eol6n a ,0 dlgpaegi0 en el 8;.

(Gacelas 2r al ,3 de Octubre") I de propiedad, con sujeción a las dhpo. lamant0 da 27 da Marz0 da 19l9 y aa
| sioionos vigentes y a las que dictada» leg.Hl4CÍÓa vlg9ata a las conce- en lo sucesivo, les sean apUcahles y da Obra8Bpabiicaa-,L, qua p4r.

siempre a .Lulo precar 4 I doipo a V. para su conocimiento y afee- 
tor sado e Mims.erlo de Fomento pya ot COQaigaleatoa, dob sudo acusar re
modificar los términos do la autor»». » comunicación tan pronto
oióo, suspsndeMa íemporalmeme o ha reciba»
corla cesar definitivameato el asi lo L) qu9 a0 pa¿1¡oa ea eg.a Boletin 
juzgase convemea.e para e, • | Qf io u l  para conocimiento de lo» ints-
rico y seguridad pública sin qne V. re6adoa en [a conca3|dn tran8criu ln

OBRAS PUBLICAS I tenga por ello darecho a indemmzación aar!4ndoja tambiéQ a continuación Us
El k o t MCIDAD,— Con esta focha este I alguna, sin limitación a guna I ,ar fag méxtmas aprobadas, en cumplí-

tasrao de provincia ha otorgado . po  de uso P»1*miento de lo que prescribe la R, O, de 
D. Pedro Muntanor Gha), Ccnde de Pe- I No.podrú darse PrindPlo » las obras $ 
mad» Jo ^tiente concesión: „ «J. Paimf de Octubre de 1924,
Visto el expediente promovido por V. Jefatura de Obras publicas resguardo nioa^r,
«licitando la autorización necesario I déla fianza definitiva Vl*”Pr6;6°™ Jerónimo Marte!
toa insta ar en su pródlt* «3on Vivo.» | 3 por ctenso-de! pewwpweu» de las
(Inca) un?. Ceñirá! guEerntes de ener- I obras a ejecutar en terreno de dom Tarifas aprobadas
Í 0,é hT^rS^mZ".'* qne “^rfecten, W qne » Tarifa, para fuer., motri,
toilr’Llubi s rede» fe atatribución en I coincidan con el proyecto aprobado, el Hasia 10 kilovatios a 1'00 pías,
hí'm^mo -Resultando dd “lado ex- coat poirA.confrontar la Jefatura si lo Oa lo id. a 10U Id. a 0‘90 Id.

T° '7^r conforme» tod^ fianza que da- De 100 Id. a 1000 id. a 0'70 id.
íJÍ «údadX^Umsda» a intervenir en que haré estar impuesta a disposlc ón da Oe 1000 id. en adelante a 0 60 Id.

U OTe 1» concesión, que se han este Gobierno c vi se Tarifds par.
ta de recouoclmiento de las obras de- HMtaakdnw^

kSú^^Obr^'p^b^M^TlZIrt;8 ¡7 ;¿;»7eVPm deí resguardo del de j De
Viñeta conceder £ V. la, autorización ! pósito (locumento qua deberá en.regar | para bases Jija» de alumbrado
Xt’.d0»:« virtud de las atribociones V ) y ««..ficac^n del lugeniero j f & .
que me confiere el reglamento previ- I en ,o referente a obras y terrenos de I mga«on“ aprobado por B. ü. de 27 de I dommm publico a menos que se haga Lsmoaras, de 16 bujías a
Marzo de 1919 con sujeción a las con constar en el acia que ni eu una ni ea tM „ m6ai *
liciones Sigméntes:»!.” Los detalles otros se bao' “usu'lo J»0»8 Lamparas.,de 25 bujías a
de la Instalación se sujrtarén en cuan- I oloe.-d.» S"4 obligación de V. lo or» tia por maa!
lo sean aplicables al caso, a las dlspo- I denado en las d spo 1C; n ^g - Totga ,oa, lmpu3ai03 y carg68 del
ticionea del Regiamente propuso por I —*) »• 116a9 e 1 f 1 I Estado qua exls .aü y l»a que sa creen¡aComÍBÍón Permanente Española de 3 R. U, d®8 de Ju 1° dal m mo - I *obrQ lft hl8lalacl0n> rad y consumo 
SSigg?; p= Si^ ..................... .......  

í!yD8^d Q7 L dñ 1919 v 3 1910.=-5 a Los ctuses de las duesa d» 
B D de Octubre do 1904; y las al a, con las carretera, del E.tado y obras se ejecutarán bajo la inspección I linea fórraa de Palma ala Puebla 
de la Jafatur» de Obras Públlcaé de U i eerán normales di ep da las mis 
Provincia en ei plazo que mas adelante
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•e señala con atiricia sujeción al pro 
Secto aprobado y modiñcacloaea de de
talle que este apruebe, prévia presen
tación dal oportuno proyecto o peti- 
C1ón gegún b u  importancia, cuyas mo- 
^IficacíoneB con b u s fechas do aproba- 
cidn sa hfcrón constar en el acia de re- 
^onoclmiento que ha de aprobar es 9 
Gobierno civil de la provincia antes de 

principio a la explotación < dol ser*

alumbrado

3 id^ a 5 W.
5 id. » 10, id.

*

Of io t a l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que ee consideren interesados 
puedan exponar, por escrito dirigido a 
este Qoniarno Civil cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
se trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oleína, en las Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso 1.°)

Palma 22 de Ociobre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Min a s .—Por cuanto D. Jaime Cerdá 
Vives, ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta y dos pertenen
cias da mineral lignito, con el titulo de 
«Puig de Palíeos»» en el paraje nom
brado Els Jasos, lindante por N. con 
tierras de Juan Amengua) y Pont del 
mal any» al B, con tierras de José Cer
dá Vives, al 8. con tierras de Cosme 
Borrás Víla y predio O‘an Roíg y al 
O. con tierras de Antonio Amengaal y 
o ros del término municipal de Pollen- 
sa, haciendo ¡a siguiente designación:

Punto de partida el mojón dei Híctó- 
metro 3 del kilómetro 21-22 de la carre
tera de L'ucb a Alcudia, punto indubi
table y fijo.

A partir de él se mendirán en direc
ción O^ate 300 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta en dirección Nor
ia, 350. witcos y 8» colocará 1» 2.a; desde 
és a en dirección Es ís 600 metros y se 
co ocará la 3,“; desde ésta en dirección 
Sur 700 matros y se colocará la 4,a; 
desde ésta en dirección Oeste 600 me
tros y se calocará la ó.*; desde ésta en 
dirección Dtorte 350 metros viniendo a 
Qoiacidái? con la primera estaca, que- 

¡ dando cerrado un perímetro que com
prende las 42 pertanductas que se eoR- 

; e'tau, orientándose por el Ño^te Mag
nético,

Por Unto, he dispuesto se publique 
en este Bo l h t is  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de tuinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los qua se crean 
con derecho a ello, las reclamacíonea 
que juzguen oportunas.

Palm» 22 de Octubre de 1924.
El Gobernador.

Jerónimo Martel

Min a s .—Por cuanto D, Gaspar Gea- 
sido Peña, ha presentado una solicitud 
de Regibtro da setenta y siete, porte
nencias de mineral lignito, con el titulo 
de «Virgen del Puig» en el paraje nom
brado G'an Roíg, Els Jasos y otros, del 
sérmino municipal de Pollensa y Alcu
dia, haciendo la siguiente designación;

Pauto de partida la estaca quinta del 
registro nombrado «Puig de Pollenea» 
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán 300 metros 
en dirección Oeste y w comeará U L*
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Obras públicas.—Puertos
Í510."=¿> Los ctuses de las iiueas de I CascnsiONiS. -Habiendo sreóentado 
aba coa las carreteras dal Sitado y I en otta Gobierno G¡vii Don Gaonel

" * "----- - i_ » - i-3 I Oarbonell Magraner una instancia y
. | proyecuo Boiicitando parm^o para ieg»- 

mas"? ”Ba"dwpo8Íción’y montaje sera I nz»r por medio de concesión da carae- 
como previene el vigente BegUmento, wr permanente, una caseta para baños 
«6 * Ea los cruces de los camines ve- 1 que nene consíruida frente a un» tinca 
cinaies y pardeu ares se aplicarán las I de si* propiedad situad» ^n si punto de 
disposiciones d9l citado Beglamento.- I oost* denominada m «Boqueta» del Mo 
7 • La altura mínima de los cables so- i imar de Levante de conformidad con 
bre el firme sera de siete (7) meiros.» I lo que dispone el art.0 76 dei Reglameu 
8 6 Dada doce poetes habrá uno pro- I io de 11 de Junio de 1912, se abre in
visto de pararrayos, aumento el núme» I formación publica durante treinta días 
ro de ésos si la distancia entre aquellos i contados a partir de .fecha oe i» 
fuera mayar de 40 ajetros,-»? Todo । eorcióa de este anuocm en el Bo l mt ih
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estacR; desde ésta en dirección Sor 700 
metros y se colocará la 2.a des le ésta 
en dirección Es^e 1.100 asiros y s a  co
locará la 3.a; desde éttaen dir«cc ón Nor
te 700 metros y se colocará la 4 R y des
de ésta en dirección Oesíe a los 800 me» 
tros se hallará el punto partid», que 
dando así cerrado el perímetro que com
prende las 77 pertenencias que se solí 
citen orientándose por el Norte magné
tico y con la misma declinación que el 
registro colindante sPuig de Pollensa»,

Por tahio, he dhpúesU 86 publique 
en este BotiETt» Ot o u l  a da de que, 
en el término de treinta días a contar 
des le el s'gu ente al en que tenga la
gar k q  inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas, 

Palma 22 de Odobre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Marte!,

Núm. 2300 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
B^b’éodose acordado por el Ayunta

miento pleno contraiur por medio de 
subasta pública el servicio de acarreo 
de piedra machacada a los caminos 
vecinales de este término municipal da 
rente el corriente ejercicio de 1924-25, 
y aprobado después el pliego de condi
ciones que ha de servir de base a la 
misma, por la Comisión municipal per
manente, se anuncia al público en cum-

I
plimfrnU y a los efectos de lo dispuet. 
9n «1 articu'o 96 del Reg'amento de 
de Julio ü t mo, para que en el 
ocho d1»s a con ar del siguiente at j 

i apar! ióc de es-.e anuncio en el B. ( 
puedan prcsentaree las reclamacloíi 
que se quieran, advirtiendose que p| 
gado dicho plazo no se admitirá D|t 
gana,

Marratxi 14 Octubre de 1924, -El
I calde, M guel Bosselló.

ti

C

Núm. 2324

r.nmki6n Mixta de Reclutamiento de Baleares

Nú q o

Caja de recluta de Inca
, 2325

zoingr 
• • 

le aslgt

Reemplazo d^e 1921^
-------- --  s».

Caja ¿Ze Tecluta de Palma

Número do soldados del actual reemplazo ingr 
de base de cupo , . . . . • • • •

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigQ 
R, D, de 10 del actual,....................

Aumento
Procedentes de revisión que por su número de 

de servir en filas....................... ..... .
Id< m de prórrogas term-nadas que id. id. id,

Reemplazo de 192
Número de soldados dei actual reempla 

de bise de cupo
Cupo de fi as dal reemplazo anual que

osados en C ja que sirven 
.......... SU 
la a esta Caja en el

ósalos en Caja que sirven 
,,,,,,,, , • 8 37
a a esta Caja en el 

.................................645

8
sorteo les correspoa- 

........................... 10
.................................... 13

R. D. de 10 del actual, <4í

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo lea correspon

de servir en filas.......................................    16
Idem de prórrogas terminadas que id, Id, id. • 12

Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja . , , , . , 775

Distribución por grupos
• Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

Oupo tot¿l para filas que corresponde a dicha Caja................................668

Distribución por grupos
Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

24 HOMBRES (A) 38 HOMBRES (B)

PURBLOS
Dupo que les 
corresponde PUEBLOS

Cupo que» 
correipocit

Alcudia.....................................
8on Server»,.....................

12'321
12821

24*642

Lloseta.........................  , .
Sama Margarita.....................

19'251
19*251

38*5049 HOMBRES (A) 7 HOMBRB2S (B) 41 HOMBBES (C)

FUERros Cupo que 
lee corresponde PUEBLOS

Cupo que 
les corresponde PUIRIO^

Cupo que 
les corresponde

GRUPOS
DE PUEBLOS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 
decimal

Soldados que 
debe facilitar 

cada grupo 
d pueblos

Pueblos que por lortet 
demro de cada grupo 

les corresponde el auae* 
de un hombre

Bttfifelbufar, . . 
Santa Eugenia

4 623
A'ezS

9'246

Deyá,.............
Forntsluíx, , .

3'853
8-853

7*706

EiporUs-. .
M.!¿rratxí • . .

20'806
20 8u6

41 612

Er teros Decimales

A
B

24
38

62

642
604

1.146

1

1

25
38

63

Alcudia.

GRIFOS
Diá PUEBLOS

Cupo de filas 
que les corresponde Aumento por 

mayor fracción 
deci mal

Soldados que 
debe facilitar 
cada grupo 
de pueblos

Pueblos que por sorteo 
dentro de cada grupo 

les corresponde el aumento 
de un hombre Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de IncaEnteros Dec'males

A 
B 
C

9
7

41

57

246
706
612

1.564

1
1

2

9
8

42

59

Santa Eugenia

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de filas
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal o por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
tottl

$ 
H 
$ 
í 
lí

6 
6

76 
61 
16 
30 
1? 
Ü 
8Í 
lí 
í 

y 
u 
í 
ó 
29 
45 
lí 
34 
25 
19 
n

770

Reempla
zo co
rriente

Procedentes de

Enteros
De

cimales revisión prórroga

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Palma
Alaró ..........................  
Alcudia
Ará...............................
Bn-salem , , , . .
Buger.........................  .
Campanet . . . . ■
Capdopers ..................... 
Cos'itx ,,,,,: 
Escorca .........................  
Felanltx.........................  
Inca
San Juan..................... 
San Lorenzo...................
Li oseta • • , , • • 
Llubi ...............................  
Manacor. , , . , • 
Santa Margarla. . , 
María de la Salud, , . 
Montuirl..........................  
Muro 
Petra

| Pollensa, , , . . ,
Porreras. , , . . •
La Puebla  
Sancellas , , • •...•
Selva. . , . • »
SínGU. ,,,,•• 
Bon Barv.-ra, . . . . 
Villafranca de Bonañy

47
16
61
26
13
2u
18
10

94
58
23
39
25
28

112
26
8

17
41
27
62
38
57
22
40
32
16
15

970

36
12
89
20
10
15
13

7

72
44
17
30
19
21
86
19
6

13
31
20
40
29
43
16
30
24
12
11

735

194 
321
275 
022 
Ull
402
861
701

389 
665 
712 
084
252 
662
251
252 
160 
091
574 
792 
045
263 
895
942
804 
643
321 
551

1

1
1

1 
1

1

1 
1

1
1
1
1

12

36 
13
39 
20
10 
15
14
8

72 
45
18 
30
19 
22
86
19
6

13
32

• 21
40
29 
44
17 
31
2o
12
11

747

3
1

1
1

1

3 
2

1

3

16

1
1

3
5

2

12

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de filas
Aumento 
por ma
yor frac- 
dón deci
mal o por 

sorteo 
del grupo

s<

Re

sldadoe que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 
totalempla- Procedentes de

Enteros
De- 

cieales
zo co
rriente revistón prórroga

A’galda
Andra tx. . > . • > 
Befialbufer , « • • • 
Bufiola ..........................  
Calv’á.........................  
Campos del Pue to . . 
Deyá.........................  •
Espolias , . , . , 
E't^llpncbs , , , , .
Sarta Eugenia, . . .
Foroahtx  
Lluchmayor . . •...•
S&nta María , , . .
Marrttxi  
P»lma , , . • ।.. -
PulgpuñeLt. . • •
Sat tafiy.......................... 
Sóller...............................  
Valldemees . . . .

32
23

6
15
10
38
6

27
3
6
5

66
22
27

441
9

50
48

4

837

24
17

4
11

7
29

3
20

2
4
3

50
16
20

339
6

38
86
3

632

659 
724
623 
559
706 
283
853 
806 
311
623 
853 
860
953 
806 
838 
935 
530 
989
082

1
1

1

1 
1

1
1
1
1
1
1
1

1

18

26
18
4

11
8

29
4

21 •
2
5
4

51
17
21

340
7

38
37

3

645

1

1

1

1 
4

1
1

10

1

9 
1

2

13

26
18
4

12
8

29
4

21
2
6
4

52
17
22

353
8

39
40

3

668

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.® del citado R. D, de 
10 del actual y en armonía con lo dispuesto ea el capi ulo 15 de la Ley de reclu* 
tamien’o y en el 15 del Reglamento para su aplicación se publica en este perió- 
01 Palma 22 de Octubre de 1924,—El Presidente, Lula Canals.-P, A, de la C. M,

Secrstario, Miguel Foot,

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el aiiknlo 3 ° del citado R. D» 
10 del actual y en armonía con io dispuesto en el capitulo 15 de la Ley de re^ 
tamíento y en el 16 del Reglamento para su aplicación se publica on este peH 
dico oficial, J

, Palma 22 de Octubre de 1924.—El Presidente, Luis Canal».—P. A, de l» 0*'
—El Secretario! Miguel Pont, '
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Nóm. 2326

Cala de recluta de Mahón Reemplazo de 25^
, í" ¡=—„„166=^^Si

^úwero de Beldados del actual reemplazo Ingresados en Caja que sirven 
de base de cupo .... .............................................................  . . . , 252

Qupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja en el
B. D, de 10 del actual, , 194

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les correspon

de servir en filas,  ....................      • . 7
Idem de prórrogas terminadas que id. id, id..............................  . . 2

Copo total para filas que corresponde a dicha Caja................................ 203

Ñúm: 232?

Caja de recluta de Ibiza Reemplazo de 192^

Número de soldados del actual reemplazo ingresados en Cüja que sirven 
de base de cupo............................................................................................. 162

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja en el 
R. D, de 10 del actual.........................................................................125

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les correspon

de servir en filas, ...................................   5
Idem de prórrogas terminadas que id, id. id. . ......................................»

Cupo total para fl'as que corresponde a dicha Caja....................................130

9‘25i
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rtee 
upo 
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Distribución f>or pueblos del cupo señalado a la Caja de Mahón

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Cupo de filas
A amento 
por ma
yor frac
ción deci
mal 0 por 
sorteo 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

Reem
plazo 

corrleat e

Procedentes de

Entero»
De

cimales e visión prórroga

Alayor .......................... 34 26 174 26 2
Cudadela, , , . . . 68 52 349 52 2 1
Fer orlas. ..................... 13 10 007 10
San Luís. , , , . 15 11 547 1 12

B । • e « । । » 86 66 206 66 3 1
Mercadal......................... 27 20 785 1 21
Vila-Oarlos . , . . 9 6 928 1 7

—* — - —. — — ——
252 191 3 1-4 7 2

Lo qao en camphmiei.ío de lo prevenido ea e¡ articulo 3.° de’ citado R, D. de 
10 del actual y en armonía con lo dispu ’Sto en el capitulo 15 do la Ley da reclu 
tamiento y en el 15 del Reglamento para su aplicación se publica en este perió
dico oficial,

Palma 22 de Octubre de 1924.—El Presidente, Lufa Oa d iIh ,—P A, da la C. M, 
—El Secretario, Miguel Pont.

Itúm, 2331 
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Bagares
* ANUNCIO. - No habiendo natlbfecho 
loidescubierto:-' qua tienen con 1& Ha 
deoda los torcoro^ poseedores do Anees 
D, Rafael Pizá Goll y Catalina Campiña 
Compxñy vec nos de Concell (Alaró) 
quedan incurscs en el primer grado de 
apremio, conf roe f revena el art culo 
50 de U vigen'e lustrucclón de Roc»u- 
dadcrc-H 'iiL^ndo los Intcressidod sst’s 
facer eus déb ’03 por Rústica dentro el 
pLzc de tres días begúu pfeviení el ar
ticulo 5*2 de 1a  cítala Instrucción,

Palm» 21 Octubre 1924, —E. Tesore
ro-Contador, M-L?o Ro=,

Núm. 2304 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1924 a 25
Mes de Octubre

La Ccmisión de Ensancha propone a 
V. E, la distribución de fondos por ca- 
pfrulos o conceptos, par» naUefacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo a ¡0 prescrito en Jas dispo
siciones vigentes, a saber:

Peeetxi
Cap. 1.®—Gastos del Ayun

tamiento, . 2.17293
Id, 3,Policía urbana y

rura!. . 41 66
Id. 9.°—Cargas. , 333'33
Id, 10,—Obras do nueva

construcción. . 5,781'66
Id, 11,—Imprevistos, , 61'91

Total. . 8.391'49
essst=H3»x^»=3=aa 

En Palma a trece de Octubre de mil 
bovecien-ca veinticuatro, — Aprcbado 
Por la Ocm'8'ón Permanente.—Asi re
tuba dei acta de la sesión de hoy.—El 
Presidente, A, Alfredo Llompait.—El 
Secretarlo, Antonio Roseelló Cazador,

Núm, 2335 
AYUNTAMIENW de LLÜCHMAYOR

An u n c io , —Ei ota veinte de Noviem
bre próximo, a ¡as diez de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa consistorial 
7 local de la Secretaria, una subasta 
Pública para contratar los suministros 

hayan de efectuarse a las fuerzas 
Ejército Guardia Civil por

CUPO 
?oial

‘28
55
10
12
70
21

7

203

Ayuntamiento desde el mes siguiente al 
que se apruebe el remate hasta el de 
Junio del año próximo, con sujeción al 
pliego de condlclcnea aprobado, contra 
el cual no se formuló ninguna reclama
ción, quo estará expuesto al público en 
la expresada oficios. Presidirá el acto 
el 8r, Alcalde con otro Concejal.

Lag proposiciones deberán ser igua
les al modelo que se inserta al final, 
exmaderse en papel sellado de clase 8.* 
y pregentarse c la mesa que prosída el 
acto desde las diez a las diez y media 
do dicho di», en pliego cerrado, acom
pañando Ja cédula personal del Ucitador 
y el resguardo del depósito provisional 
que deberá haber constituido en canti
dad de 375 pesetas en Ja Depositarla de 
este Ayuniamiento,

Servirá de i po de la subasta los pre 
cios que fije la Comisión provincial pa
ra 1 quidarlos mensualmente, y lae me
joras se harán rebajándolos en cen- 
tétimas o mllés'mas,

El que resulte rematante prestará 
fianza definitiva en cantidad de 500 pe 
setas.

Son aptos para el bastanteo de los 
poderes que tengan que presentarse to 
dos los Abogados del Co'oglo de Palma.

En el caso de resultar decierta esta 
primera subasta se celebrará una se
gunda bajo las mismas condidíones el 
día 18 de Diciembre a la hora de las 
diez,

¿Modelo de proposición 
D.....N.....N..,,.vecino de.,,,.mayor de 
edad, según cédula personal que acora 
pana, con capacidad bastante.para con
tratar, entéralo del pliego de condicio
nes medíante el cual se celebra por el 
Ayuntamiento de Lluchmayor la su
basta para contratar los suminls'ros 
que tengan que realizar la Corporación 
a Jas fuerzas del Ejercito y Guardia 
O vil desda el mee siguiente al que se 
^pruebe el remate hasta el de Junio del 
año próx mo, se obliga a tomarlos a su 
cuenca a los precios que se fijen por la 
Comisión provincial con una rebaja 
de..... (centésimas o milésimas.)

(Fecb» y firma del licitador.
Liuchmayor 21 de Octubre de 1924. 

— El Alcalde Presidente, Rafael Cañe* 
Has.—P. A déla C, M.—El Secretario, 
Gulllern^o Auiet,

Distribución por pueblos del cupo señalado a la Caja de Ibiza

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Capo de filas
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal 0 por 

sorteo 
del grupo

Soldados que debe facilitir 
cada municipio

CUPO 
total

Reem
plazo 

corriente

r rocedentei de

Enteros
De

cimales revisión prórroga

San An¡on:o Abad, . . 31 23 919 1 24 24
Santa Eulalia del Rio, . 43 33 179 33 2 35
Forruentertf. . , . , 3 2 314 2 2
Ibiza.......................... 23 17 746 1 18 18
San José.......................... 32 24 691 1 25 2 27
San Juan B^u ls'.a. , , 30 23 148 23 1 24-w —. — — ■ ■■ — w— —— WW we.

162 122 3 125 5 130
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en oí articulo 3.° del citado R. D. de 

■ 10 del actual y en armonía con lo diepuasío en el capitulo 15 de la Ley de reclu- 
( lamiendo y en el 15 dei Reglamento para su aplicación se pub'íca en este perió

dico oficial.
Palma 22 de Octubre de 1924.—El Presidente, Luis Oanala,—P, A, da la 0. M. 

—El Secretario, Miguel Fout.

Núm. 2333
AsUNOio. — Ea la Casa Consiaiorlal 

de esta ciudad y local de la Secretaria 
se celebrará el dia veinte de Noviembre 
próximo a las once de la mañana una 
subasta para contratar el servicio del 
alumbrado general eléctrico de esta po
blación, con excepción del as guias, con 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado, contra el cual no se formu’ó nin
guna reclamación, que estará de mani
fiesto en la expresada oficina. Presidirá 
el acto el Sr, Alcalde y otro concejal.

Las pioposlclones deberán ser igua
les al modelo que se ’nsert^ al fioal, 
extendidas en papel sellado da Ja clase 
8.* y deberán presentarse on 1» Secre
tarla en pliego cerrado cualquiera de 
ios días laborables desde el siguiente al 
que se publique este anuncio en el Bo- 
l k t in  OFICIAL hasta el anterior al se
ñalado para la subasta, durante las 
horas de las ocho a ¡as doce de la ma
ñana.

Con el pliego y por separado se acora 
pañará el resguardo de la fianza pro
visional que deberá haber constituido 
el hcltador en la Caja del Ayuntamien
to en cantidad de 317 pesetas y se ex 
hibirá la cédula personal.

El tipo de subasta será el de tres 
céntimos de peseta por luz y hora em
pleando lámpara de cincuenta haj as. 
Y para el fluido servido mediante con 
tador el de setenta y cinco céntimos el 
kilovatio. Las msjorrts se harán reba
jando en décimas centésimas o mliésí 
mas el precio de tres céntimos.

El rematante pret-tará fianza defini
tiva en cantidad que ascienda a! diez 
por ciento del total importe de la con
trata según el consumo medio calcula 
do y el tipo a que resulta el remate,

Son aptos para ol bastanteo da los 
poderes que hayan de presentarse to
dos los Abogados del Colegio de Pal
ma.

Dq  resultar desierta por falta de Hd- 
tadores la anterior subasta se celebra
rá el día 27 del citado Noviembre a las 
once de la mañana una segunda bajo 
las mismas condiciones a excepción 
del tipo que será a tres céntimos de pe
seta pero con lámparas de treinta j 
dos bujías.

Y si también resultara desierta esta 
segunda tendrá lugar una tercera el 
4U centro de Dícleiubte »la misma

I
hora de las once, con las mismas con
diciones menos el tipo que aerá a tres 
céntimos de neaeta cun lámparas de 
veinticinco bujías.

Modelo de proposición
D...,. n. n...... vecino de,.,., ma

yor de edad, según la cédula personal 
que presentará, con capacidad bastan
te para contratar, enterado del pliego 
de condicíonasmedtantti el cual ol Ayun
tamiento de Lluchmayor celebra la su
basta para contratar el servicio del 
adumbrado público general eléctrico, 
con excepción de las guias, por loa 
años 1925 y 1926 prorrogable per dos 
mas, se compromete a prestarla coa 
lámpara de (cincuenta si es la primer»), 
treinta y dos sí es la segunda y veinti
cinco si la tercera) buji^e con una reba
ja al precio señalado de tres céntimos 
como tipo de (décimas, centésimas a 
milásiraas).

(Fecha y firma del lidiador).
Lluchmayor 21 Octubre de 1924,— 

El Alcalde Presídante, Rafael Cañellas. 
—P. A. de la G. M.—Ei Secretario, Gui
llermo Auki.

Núm. 2334
An u n o io ,—El día veinte y uno de 

Noviembre próximo, a Jas diez de 1» 
mafUna, tendrá lugar en esta Cas» 
Consistorial y local de la Secretaria una 
subasta pública para contratar ¡as gulas 
del servicio del alumbrado público 
eléc.rico de esta población por los años 
19 5 y 1926, prorrogable por dos más, 
con sujeción ai pliego de condícíonee 
aprobado, contra el cual no se formuló 
ninguna reclamación, que estará ex
puesto al público en la expresada ofi
cina, Presidirá el acto el Sr. Alcalde 
con otro concejal.

Las proposiciones deberán ser igua
les al modelo que se inserta si final, 
extenderse en papel sellado de clase 8,* 
y presentarse a la masa qua presida el 
acto desde las diez a las diez y media 
de dicho dia, en pliego cerrado, acom
pañando la cédula personal del licítador 
y el resguardo del depósito provisional 
que deberá haber constituido en canti
dad de 232 pesetas en la Depositarla de 
asía Ayuntamiento.

El tipo da dubatta hará el de tres cén
timos de peseta por luz y hora con Ua, 
par,B de 60 bujíes. Y pera el auldo aer.

M.C.D. 2022



&
por contador el de setenta y cinco 

cénfAos ei m?jo a? de
batán h ttlBO reb j u^o en déc m h , 
centésimas o milésimas enseras el pre
cio de tres céntimos,

El que resulte rematante prestará 
fianza definitiva en cantidad del diez 
por ciento de lo que habrá de impertir 
la constata según el consumo medio 
calcalado y el tipo de remate.

Son apios para el bastante» de los 
poderes que tengán que presentarse to
dos los Abogados del Colegio de Palma.

De muitar desierta por falta de 
licltadores la anterior subasta se cele
brará una segunda el día 28 del citado 
mes de Noviembre a las diez da la ma
ñana, bajo las mismas condiciones a 
excepción del tipo que será el de tres 
céntimos de peseta por luz y hora pero 
con lámparas de treinta y dos buj as,

Y si eíta segunda quedara desierta

teo Bosch Sansó Comandante de Infani 
teria con destino en el Regimiento dg 
Inca n.° 62 de guarniación en Inca, bi. 
jo apercibimiento de ser declarado re» 
belde si no lo efectúa,

Inca 18 Octubre de de 1924,—El Ju6| 
Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 2289
Qraspi Cirer José, hijo de Antonio y 

de Juana Ana, natural de La Puebla, 
provincia de Baleares, de veinticuatro 
años de edad y cuyas señas personaki 
son: estatura un metro 580 milímetros, 
pelo negto, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, boca regular, barba po. 
blada, color sano, domiciliado última, 
mente en La Puebla y sujeto a exps. 

, diente por haber faltado a concentn. 
clón al Regimiente de Infantería Inu 

i para su destino a Querpo, compareceri 
dentro del término de treinta días es 
loca ante el Juez Instructor Don Mateo 
Bosch Sansó, Comandante de Infame. 

I ría con destino en el Regimiento de laci 
| de gnarnición en Inca, bajo apercibí' 
I miento de ser declarado rebelde sí no lo
■ í iXh *

Inca 18 de Octubre de 1924, - El Jueí 
I Instructor, Mateo Bosch,

altas y bajes de! Registro fiscal de ed(-11924.—El Alcalde, A. Higo.—El Secre- 
fictos y sobres de esta Vü'a I taño, Bartolomé Oaver.

Validemos» 20 de Octubre de 1924. I — ““
—El Alcalde primer Teniente, Jorge I Núm. 2332
Pascual. I Don Entrena García, Jue^ de prime-

I r<i instancia e instrucción del partido de 
Núm, 2320 I Inca.

AYUNTAMIENTO DE ST.e EUGENIA I Por el presente y en virtud de provi* | 
Aprobados por la Comisión Montol I dañóla del día diez y siete »»loara- ] 

palPermanen-e las cuentas municipales | mentes, recaída en autos de juicio eje- , 
corresoondieotes al ejercicio de 19Ü3 a I cativo seguido por Don José Muataner 
24 v trimestre prorrogado 1924, quedan I Torrees, contra los herederos desconc- 
elpuestas Bl público a efectos de’recia- I cides de Bartolomé Per.cés Oreepi, se 
mación en la Secretaria de este Ayun- sacan a pública subasta por término de 
«amiento durante el plazo de quince I ocho dias como propios de los। deulo. 
días a contar del siguiente al de la in- I res, los bienes muebles que a continua, 
sección de este anuncio en el B. O, de | clón se relacionan: 
la provincia para su débldo eximen y | !■ Unos seiscientos kilógramos de
formular reoaros y observaciones. I alubias blancas, recolectadas en la fin

Santa Eugenia W Octubre de 1984.- | =a S'hort de na Ponsa que se hallan 
El Acalde, ^bastléntUbrés. poder ^=;de Boca,

txmbiéu por falta de licítadoreB tendrá I _ , 2 _____ ... | en cuatrocientas cincuenta pesetas,
lugar una tercera el día cinco de Di- i Terminados los apéndices al amilla- I 0 yüOg 01en kQ^gramos de fnjo-
ciembre a las diez mañana con iguales i ram’ento de la riqueza rús lea, pecua- I v Q <lleg¿al> recolectados en la
condiciones menos el tipo que serA de rl» y urbsnu de esta pu.b o y que han finca Son Puig, que se hadan en pu- 
tres céntimos luz y hora con bombillas j servir de baae para U confección e I der dQl aparcero ae dicha finca, Anto- 
de veinticinco bujías. r^M rúmTy^ u^ 0,0 °te9pl Mi'i jl-»*1Preclad08 eD ““

Modelo de proposición | mo afi0 de 1925*26 estarán expuestas I carro de labor; juatiprecia-
D N..... N......vecino ae...... mayor i al público a efectos de reclamación en I do en ochQnU peíjeiaB.

de edad, segúu la cédula personal que 1& Secretaria de este AyunUmiento por I 4 o Un carrQtón con muellas, justi- | Núm. 2328
acompaña, con capacidad bastante pa- espacio de quince días a contar desda | recÍAdo en ctenso quince pesetas, I CAMARA OFICIAL
ra contratar, enterado del pliego de । el siguiente al de la inserción del pre- I bicicleta, justipreciada en | ' ir»».»*
condicloDes mediante el cual el Ayunta- j 8ente en el B, O. de eit» provincia. I c.n¿uen,a pesetas. | DE LAPS0PIKUAD
miento de L uchmayor celebra la su- Santa Eugenia 19 Octubre de 1924.— i g o Un arado de pala, justipreciado ¡ Se hace saber a ios señores propieia-
basta para contri tar el servicio de tas | El Alcaide, Sebastián L abrés, I CjnC0 pesetas. I ríos asociados que la cobranza de sus
guias del aiumbrodo público eléctrico I - I j^oa btQnea relacionados bajo los coa- I cuotas personales obligatorias para li

uta Población, durante loa aBos Mura. 2321 I üii)m08 números, 6e hallan en po- C4alara correspondiente al tercer irl-
192O y 192b prorrogable por dos m»«, AYUNTAMIENTO DE LLOSETA der, según man testación del procura- • efaetuar4 duran»
se obliga a prest.no con lámparas FormadOs los apéadlces al amillra- dor del ejecutante, de Margarita Berra “ostro de 1924-25 se efectuaré duran
de.....(Cincuenta si es la primera su- rúj;10a y orbana Se,rai vlula de Bar!» orné Pericás. el mes de Noviembre próximo, en e
bastft, de treinia y dos el es ia segunca I término y la relación general I La subasta se verificará bajo las con local do la Rscaudacíón del Estado il
y veinticinco si es la tercera) del recuento de la ganadería existente I diclones slgutentos, | tiempo de hacerse la de la contribución
una rebaja al preclo-tlpo oe..... (déamas migmo e, próximo afl0 de L» Lft ventft de ioa indicados bienes urbana ún precdpiüa el «tículoir

-Í1G do. B. D. do 2S do Moyo do 1920.
Llucbmoyor 21 Octubre de 1924. - E A mieDt0 por iérmlu0 nados. Torminedo dicho plozo de pago »

Alcalde-Presidente, Rafael Uaneiias. | de dla8 a C0Lt*r del siguiente al de I 2* Para optar a la subasta de cada luntario, las cuotas serán exigidas con 
P. A. de la 0. M.~ El Secretario, u j inserción del presente en el B, O, de I uno de los indicados lotes, habrán de | arregi0 al párrafo 2.° de dicho urtieeio 
Uermo Aulet. u provincia. consignar previamente los lidiadores dabíendo 8aí<8faCer8e en la Cánau

*■"" Lloseta 20 Octubre de 1924.-EI Al- el diez por ciento, cuando menos, del atrasado»,i
Núm. 2311 calde, Lorenzo Reus.-P. A. de la 0. valor de ¡os respectivos bienes que sir- ^mon d y d j .o» e ico s o

- * n J XT I Ainmia» M P — M.2na' Fiol Secretario. | ve de tipo para la subasta; exceptúan- I cayos deudores no les hayan sLo redi
D. Gabriel Bastará N.co.au, A cal , | M. . g . __ I dQ taü 8Ólo de eate requíeifco al ejecu- I mados por la vía judicial,

PrB8iaen.B ue este Ayuutam.^^ Núm. 2B22 unte. Palm» 15 de Octubre de 1924,-8
el^-^^^X^res AYÜNTAMIEMTO DE LA PUEBLA Xb nSÍ^-E‘ 

de este término, queda expuesto ai pu Habiendo sido aprobado por esta Co ior de |oa bl6nQ3 a qUa ge refieran, tar o» Jerónlmo CatUño.
buco en la Secretaria de este Ayunta- mialóu Municipal Permanente en sesión para el retnale da todos los referidos
miento, por ai término de quince días, celebradti el dla ig de los corrientes e¡ blene9 uedA 8efialado el día siete de Núm 2293
a contar desde esta ísena, con obp o b pAdrón dQ automóviles de lujo queda Noviembre próximo, a las once, en la COMPAÑIA ARRENDATARIA 
que pueda ser examinado y hacer oen !(} ftl púbhco el expresado pa- , dl cla de e8£0 juzgadOi Salinas de Torrevieia
tro uo dicho p azo U. racram»clonee drorj 6D u Secre:arla de e6le AyaoU en IaM a dl6Z y oBcho de Oclu. d« las Salinas d 7or"v^‘'
que se consideren justas por raed o de a efec 09 da reolainación lor br8 de mll noveclentoa veinte y ai. ro. “ sn lanío da 24'
instancia dmgraa a la JucU pericial de I e6pact0 de 6jai¡ utas hábiles cuyo pUzo I jügé Eutrena.—Ante mi, Miguel I do e 30 Junio de 1924,
ja riqueza urbana. | empezará a contar desde la inserción I SamooL I Activo

Lo que se anuncia para conocimiento del preReate en ei B, O de la. provincia. I F ----- A«n’nní«ufl
de ios interesados. | L* Puebla 20 ds Octubre de 1924.— I „ no_ j 1 ?aanQ' a* ,* n* *ntt*

En Costnx a once Octubre de mil no- &loa¡de j. Torres. I Num' 1929 Propiedades de la Compa.
^8,“10Bj8rard0tt’,t0'" N CEDULA DB CITAOlON . R Obras extr^dl^.r'l»,: :
Gabriel Bestard. I Num. 2323 I En virtud de lo acordado por el Se- I Material fijo y móvil. . ,

-----* I AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA | ñor Juez de este partido, en proveído da Mobílíar o. . . . . .
Núm. 2318 Formados los apéndices al amillara- hoy dictado en ei juicio de testamenta* Gi1QlU8 variaa e , , ,

AYUNTAMIENTO DE VALLDEM09A | miento, j'‘íe^ de" cito a F"nyBl^
Formauo ei recuento generAl oe g»- I municipal, que han de servir de I eus hijos Gregorio y Pedrona Mesqulda | D6pÓ8itoa en garant!a , 

nadería existame en este iu u u p • I confección de los repar- | J Bianch cayo domicilio y paradero se [ GuenUg corrientes . . ,
rft su inciUsióu en ei apéndice al am - I naso par r.aenaria v de ur- I ignora, para que comparezcan en elhaiamUUo que ha de hervir de base i um o . . e;erclclo eoo. I expresado juicio, y les apercibo que si
en el Rupaít.mieuw de 1925 a 192o | ban»^ JdQCllin6ní08 | no lo hacen íes parará el perjuicio que
tara expuesto al pubuco a eteC-OS de 
reclamación, en i» Secretena ae esta 
(Jorporación por enpacio oe 15 días 
cou.aioh aesda el siguiente ai de la lu- 
8#rc ou ae os»e anuuc.o en et B. U.

Vahuemosa 2Ü ae Octubre Ge 1924.
«~Ei Axcaiae primer Teniente, Jorge

l.óOO.OuO'DD

684.771’^ 
1,063 a 46^

210.690*8)
15.0771

685.418^

19.719*$ 
ZO.OOO^ 

114.16^
Pérdidas y gaaanchs, a saber:
Saldo en 30
Jumo 1923. L228.56469

Pérdida en
el ejercicio
1923-24. . . 103,967*29 1,332.531^

ban», correspondientes al ejercicio eco
nómico da 1925 26, dichos documentos 
eeiarán expuestos al público en la Se* 
crecaria de este Apuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
auuucio en el B, O. de la provincia.

Alcudia 20 de Oot-ubre de 1924,—El 
Alcaide, José Tous.—Ei Secretario, Se- 
hastián Ventayoi,

haya lagar en derecho.
Manacor, a veinte y dos de Agosto 

de mil novecientas veinte y cuatro,— 
Ei Secretario Judicial, Fernando Gi¡.

5 695.52611Total

Pascual.

Núm. 2319
Formados los apéndices ai amillara- 

miemo a* la riqueza, rü»uc* Pec“MJ 
na, que han de servir de base al re- 
parum-emo del próximo ejercicio de 
1926 a 1926. permanecerá expuesto ai 
púbaco en la Secretaria de esta Corpo- 
Lc.ón.a eternos de reclamación, por 
espacio de 15 días desde el 1. al 15, de 
Noviembre próximo, en 
de lo dispuesto eu ei R. D. oe Ib o p 
tiemble de 1924, Igualmente estarán ex 

al puimcq las al^r^iwiw dq

Núm. 2288 
REQUISITORIAS

Oampomar Mateu Miguel, hijo de 
Gabriel y de Antonia, natural de La 
Puebla, provincia de Baleares, da vein
ticinco ahos de edad y cuyas sefiAs per
sonales son. estatura un metro 630 milí
metros, pelo castaño, cejus al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, 
color sano, boca reguiar, domiciliado 
últimamente en La Puebla y sujeto a 
expediente per haber falcado a concen
tración ai Regimiento de Infantería In
ca paro su destino a cuerpo, compare
cerá dentro dei término de treinta días 
en loca ame el Jijes loetractor Pon He?

Pasivo 
Capital...............................  3.000.000'0°
Acreedores por depósitos 

. 70.000^
, 2.625 526 B

^úm, 2330
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo s do aprobodo el Padrón de 

U Preetat lón Personal para el presante 
ejercicio le 1924 a 2b queda expueep 
al púb ieo » efdCios de reclamación por 
espacia de seis días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento cuyo plexo empega
rá a cottac desde el día de la inserción 
de est* anuncio en el B. O. de la Pro- 
vincis. , a . . ,

Vado en FeUniU 6 21 de Octqbrn de

en garantía, । 
Cuencas corrientes

Total. 5.695.626'¿

El Secretario, Rafael Molí. — V.° 
Por el Presidente,—El Vlce PresideD 
2.°, J. M. Médico.

PALM A.—Es o u k l a  ■ Típo g k Af iCA

M.C.D. 2022


